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ACUERDO No. IETAM/CG-29/2017 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA EMISIÓN DE LA 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A LOS CIUDADANOS QUE PRETENDAN 
POSTULARSE COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES EN LA ELECCIÓN 
DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018. 
 
  

ANTECEDENTES 
 
 
1. El 13 de septiembre de 2015, en sesión No. 8 extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas (en adelante Consejo General del 
IETAM), emitió el Acuerdo CG/06/2015, mediante el cual se aprobó la integración 
de la Comisión Especial para el seguimiento y registro de candidaturas 
independientes. 
 
2. El día 30 de marzo del 2016, en sesión No. 22 extraordinaria, el Consejo 
General del IETAM emitió el Acuerdo IETAM/CG-83/2016, mediante el cual se 
aprobó el tope máximo de gastos de campaña para la elección de integrantes de 
los 43 Ayuntamientos del Estado para contender en el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016. 
 
3. El día 10 de septiembre del 2017, el Consejo General del IETAM realizó la 
declaratoria formal de inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en 
el que habrá de renovarse la integración de los 43 Ayuntamientos en el Estado 
de Tamaulipas.  
 
4. En fecha 16 de agosto de 2017, en sesión número 9 extraordinaria, el Consejo 
General del IETAM emitió el Acuerdo IETAM/CG-12/2017, mediante el cual se 
aprobó el número de integrantes de los 43 ayuntamientos del estado de 
Tamaulipas y, en consecuencia, el número de candidaturas a registrar para dicha 
elección en el proceso electoral local ordinario 2017-2018. 
 
5. En fecha 10 de septiembre de 2017, en Sesión No. 13 Extraordinaria, el 
Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo IETAM/CG-22/2017, mediante el 
cual se aprobó el calendario electoral correspondiente al proceso electoral 
ordinario 2017-2018.  
 
6. En fecha 4 de octubre de 2017, la Comisión Especial, llevó a cabo Sesión a 
efecto de analizar y aprobar en su caso, los proyectos de los documentos 
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relativos al Modelo Único de Estatutos, Lineamientos Operativos que regulan las 
candidaturas independientes para el proceso electoral ordinario 2017-2018, así 
como la Convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como 
candidatos independientes para Ayuntamientos. 
 
7. En fecha 4 de octubre de 2017, mediante oficio número CECI-011/2017 
signado por la Presidenta de la Comisión Especial, se informó al Presidente del 
Consejo General del IETAM, que en virtud de haberse aprobado  los proyectos 
del  Modelo Único de Estatutos, Lineamientos Operativos que regulan las 
candidaturas independientes para el proceso electoral ordinario 2017-2018, así 
como la Convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como 
candidatos independientes para Ayuntamientos, se turnan, a efecto de que sean 
considerados y aprobados en su caso, en la próxima Sesión que celebre el 
Consejo General del IETAM. 
 
8. En fecha 5 de octubre de 2017, en sesión No. 16 Extraordinaria, el Consejo 
General del IETAM emitió el Acuerdo IETAM/CG-26/2017, mediante el cual se 
aprobaron los “Lineamientos por los que se establecen los criterios aplicables 
para garantizar el principio de paridad de género en el registro de las 
candidaturas, en los procesos electorales 2017-2018 y 2018-2019 en el Estado 
de Tamaulipas.” (en adelante Lineamientos de Paridad).   
 
9.- El 11 de octubre de 2017, en Sesión No.17 Extraordinaria, el Consejo General 
del IETAM emitió el Acuerdo, mediante el cual se aprobaron los “Lineamientos 
operativos para la postulación y registro de candidaturas independientes, 
aplicables al proceso electoral local 2017-2018, del Estado de Tamaulipas” (en 
adelante Lineamientos Operativos). 
 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante 
Constitución Federal), en su artículo 35, fracción II, señala que es un derecho 
ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 
las calidades que establezca la ley, y que el derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral, corresponde a los partidos políticos así 
como a los ciudadanos que lo soliciten de manera independiente y cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 
 
II. El artículo 41, en su párrafo segundo, base V de la Constitución Federal, 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral (en adelante INE) y de los 
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organismos públicos locales, en los términos que establece la  propia norma 
fundamental. 
 
III. Así mismo, el  artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), y c), 
numeral 6o. de la Constitución Federal, establece que las autoridades que tengan 
a su cargo la organización de las elecciones, se rijan bajo los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad, que gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en 
sus decisiones, y que contarán con servidores públicos investidos de fe pública 
para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán 
reguladas por la ley; 
 
IV. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante 
LEGIPE), en su artículo 98, menciona que los Organismos Públicos Locales 
están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, Ley General, Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas (Constitución Política del Estado) y Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas (en adelante Ley Electoral local); serán profesionales en 
su desempeño, rigiéndose en la aplicación de sus actuaciones por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad;  
 
V. La fracción II, del artículo 7 de la Constitución Política del Estado, señala como 
derecho de los ciudadanos tamaulipecos, ser votado para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley, además, que el 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral, 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación; 
 
VI. Por su parte, el párrafo segundo, base II, apartado B; así como la base III, 
numeral 1; y base IV, quinto párrafo, todos del artículo 20 de la Constitución 
Política del Estado, establecen que los ciudadanos que soliciten su registro como 
candidatos de manera independiente, participarán en los procesos electorales en 
condiciones generales de equidad, además que, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Electoral de Tamaulipas (en adelante IETAM), 
que es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad 
reglamentaria, y contará con servidores públicos investidos de fe pública para 
actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán 
reguladas por la ley.  
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VII. El artículo 5, párrafo cuarto, de Ley Electoral Local, establece que es derecho 
de los ciudadanos ser candidato y ser votado para todos los puestos de elección 
popular, a través de un partido político o de manera independiente, teniendo las 
calidades que establecen la Constitución Federal, la del Estado y la propia Ley 
invocada. 
 
VIII. Atendiendo a lo que dispone el artículo 10 de la Ley Electoral Local, el 
derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de manera independiente a los 
partidos políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos 
establecidos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley 
General de la materia y en la propia Ley Electoral Local, salvo en el requisito de 
la obtención del apoyo ciudadano, que será en todos los casos del 3% de la lista 
nominal de electores de la demarcación territorial que corresponda, aplicando los 
mecanismos que sobre dicho tema contempla la Ley General. 
 
IX. Conforme a lo señalado en el artículo 11, fracción III, de la Ley Electoral Local, 
los cargos de elección popular a que pueden aspirar para ser registrados como 
candidatos independientes en el proceso electoral local ordinario 2017-2018, 
serán el de Presidente Municipal, Síndico y Regidor. 
 
En ese tenor, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo IETAM/CG-
12/2017, aprobó el número de integrantes de los 43 Ayuntamientos del Estado 
de Tamaulipas y, en consecuencia, el número de candidaturas a registrar para la 
elección de Ayuntamientos del proceso electoral local ordinario 2017-2018.  
 
X. En virtud de lo que establece el artículo 14, de la Ley Electoral Local, el 
Consejo General del IETAM emitirá la convocatoria dirigida a los ciudadanos 
interesados en postularse como candidatos independientes, a más tardar el 15 
de diciembre previo al año de la elección, señalando los cargos de elección 
popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la 
documentación comprobatoria requerida, los actos previos al registro, los plazos 
para conseguir y demostrar el apoyo ciudadano, los topes a los gastos que 
pueden erogar y los formatos documentales conducentes. 
 
Por lo que refiere a los requisitos que deben cumplir, la documentación 
comprobatoria requerida, los actos previos al registro, los plazos para conseguir 
y demostrar el apoyo ciudadano y los formatos documentales conducentes, los 
mismos se establecieron en los Lineamientos Operativos y Lineamientos de 
Paridad, para el debido y amplio conocimiento de los ciudadanos que estén 
interesados en postularse como candidatos independientes. 
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Conforme a lo anterior, sirven como base y fundamento del presente acuerdo, los 
Lineamientos antes mencionados en los términos aprobados por este Consejo 
General. 
 
XI. Con la finalidad de garantizar la equidad entre los ciudadanos que pretendan 
postularse a algún cargo de elección popular por la vía independiente y que 
cumplieron con los requisitos formales de la primera etapa; específicamente en 
la aplicación de egresos que realicen con motivo de los trabajos de campo, 
relativos a las visitas que hagan a los ciudadanos para solicitar el apoyo, este 
Consejo General del IETAM debe establecer los topes máximos que podrán 
erogar los aspirantes en la etapa de obtención del apoyo ciudadano, tal como se 
mandata en el artículo 21 de la Ley Electoral Local, siendo determinante para lo 
anterior, en términos del precepto antes mencionado, establecer el equivalente 
al 10% de lo establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la 
elección de ayuntamientos.     
 
Por lo anterior, y a efecto de calcular el tope máximo que podrán erogar los 
aspirantes en la etapa de obtención del apoyo ciudadano, resulta necesario 
invocar como elemento de la fórmula de cálculo, el acuerdo de clave IETAM/CG-
83/2016, aprobado por el Consejo General del IETAM en sesión No. 22, 
Extraordinaria, de fecha 30 de marzo de 2016, mediante el cual se aprobó el tope 
máximo de gastos de campaña para la elección de integrantes de los 43 
Ayuntamientos del Estado para contender en el Proceso Electoral Ordinario 
2015-2016, siendo el siguiente: 
 
 

MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE 
CAMPAÑA PROCESO 

ELECTORAL 2015-2016 
Abasolo  333,387.43 
Aldama 932,311.78 
Altamira 6’265,787.53 
Antiguo Morelos 291,367.52 
Burgos 177,198.69 
Bustamante 222,874.26 
Camargo 517,335.02 
Casas 166,914.66 
Ciudad Madero 6’642,520.54 
Cruillas 82,272.26 
Gómez Farías 282,851.05 
González 1’250,474.02 
Güémez 502,431.20 
Guerrero 110,995.24 
Gustavo Díaz Ordaz 540,313.40 
Hidalgo 632,226.94 
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MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE 
CAMPAÑA PROCESO 

ELECTORAL 2015-2016 
Jaumave 447,435.74 
Jiménez 245,973.16 
Llera 521,231.70 
Mainero 93,721.28 
El Mante 3’519,950.98 
Matamoros 15’578,661.43 
Méndez 160,165.76 
Mier 178,002.13 
Miguel Alemán 814,366.78 
Miquihuana 113,927.79 
Nuevo Laredo 12’140,139.09 
Nuevo Morelos 121,239.10 
Ocampo 423,854.77 
Padilla 462,138.69 
Palmillas 66,283.80 
Reynosa 19’737,387.36 
Río Bravo 3’998,520.02 
San Carlos 303,901.18 
San Fernando 1’545,577.53 
San Nicolás 47,161.93 
Soto la Marina 737,638.26 
Tampico 9’924,412.26 
Tula 842,848.73 
Valle Hermoso 1’880,330.80 
Victoria 9’596,889.94 
Villagrán 198,128.30 
Xicoténcatl 728,278.19 

Total 103’379,428.24 

 
Establecido lo anterior, se procede a determinar el 10% de los topes de gastos 
de las campañas inmediatas anteriores de la elección de  Ayuntamiento, a fin 
de establecer los topes de gastos que pueden erogar los aspirantes a 
candidatos independientes de dicha elección, en la etapa de obtención del 
apoyo ciudadano en el proceso electoral ordinario 2017-2018, y que son los 
siguientes: 
 

MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE 
CAMPAÑA PROCESO 

ELECTORAL 2015-2016 

TOPE DE GASTOS DURANTE 
LA ETAPA DE OBTENCIÓN DE 

APOYO CIUDADANO (10%) 
Abasolo 333,387.43 33,338.74 
Aldama 932,311.78 93,231.17 
Altamira 6’265,787.53 626,578.75 
Antiguo Morelos 291,367.52 29,136.75 
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MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE 
CAMPAÑA PROCESO 

ELECTORAL 2015-2016 

TOPE DE GASTOS DURANTE 
ETAPA DE OBTENCIÓN DE 
APOYO CIUDADANO (10%) 

Burgos 177,198.69 17,719.86 
Bustamante 222,874.26 22,287.42 
Camargo 517,335.02 51,733.50 
Casas 166,914.66 16,691.46 
Ciudad Madero 6’642,520.54 664,252.05 
Cruillas 82,272.26 8,227.22 
Gómez Farías 282,851.05 28,285.10 
González 1’250,474.02 125,047.40 
Güémez 502,431.20 50,243.12 
Guerrero 110,995.24 11,099.52 
Gustavo Díaz Ordaz 540,313.40 54,031.34 
Hidalgo 632,226.94 63,222.69 
Jaumave 447,435.74 44,743.57 
Jiménez 245,973.16 24,597.31 
Llera 521,231.70 52,123.17 
Mainero 93,721.28 9,372.12 
El Mante 3’519,950.98 351,995.09 
Matamoros 15’578,661.43 1’557,866.14 
Méndez 160,165.76 16,016.57 
Mier 178,002.13 17,800.21 
Miguel Alemán 814,366.78 81,436.67 
Miquihuana 113,927.79 11,392.77 
Nuevo Laredo 12’140,139.09 1’214,013.90 
Nuevo Morelos 121,239.10 12,123.91 
Ocampo 423,854.77 42,385.47 
Padilla 462,138.69 46,213.86 
Palmillas 66,283.80 6,628.38 
Reynosa 19’737,387.36 1’973,738.73 
Río Bravo 3’998,520.02 399,852.00 
San Carlos 303,901.18 30,390.11 
San Fernando 1’545,577.53 154,557.75 
San Nicolás 47,161.93 4,716.19 
Soto la Marina 737,638.26 73,763.82 
Tampico 9’924,412.26 992,441.22 
Tula 842,848.73 84,284.87 
Valle Hermoso 1’880,330.80 188,033.08 
Victoria 9’596,889.94 959,688.99 
Villagrán 198,128.30 19,812.83 
Xicoténcatl 728,278.19 72,827.81 

Total 103’379,428.24 10’337,942.63(19) 
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Por lo antes expuesto, en apego a los antecedentes y consideraciones 
señalados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, 41, párrafo 
segundo, base V, y 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos c), numeral 6 y k) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98 de la Ley 
General de Instituciones  y Procedimientos Electorales; 20, Bases III y IV, quinto 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 3, 9, 93, 100, 
103, 110, fracciones IV y LXVII, Quinto y Séptimo Transitorio de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas; se emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Se emite la Convocatoria dirigida a los ciudadanos que de manera 
independiente deseen participar en la elección ordinaria para renovar los cargos 
de los integrantes de los 43 Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas, en el 
proceso electoral ordinario 2017-2018, misma que forma parte integrante del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueban los topes de gastos que podrán erogar los aspirantes 
a candidatos independientes en la etapa de obtención de apoyo ciudadano, en 
términos del Considerando XI del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del IETAM, para que por su 
conducto se notifique el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a 
la Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad nacional, para su debido 
conocimiento. 
 
CUARTO: Publíquense el presente Acuerdo y la Convocatoria en el Periódico 
Oficial del Estado, y en la página de internet y estrados de este Instituto, para 
conocimiento público.  
 
ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 17, EXTRAORDINARIA, DE FECHA DE 11 DE OCTUBRE 
DEL 2017, LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR 
BECERRA TREJO, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO 
RENTERÍA, LIC. FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN 
FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JESÚS EDUARDO 
HERNÁNDEZ ANGUIANO, CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. EDGAR IVÁN ARROYO VILLARREAL, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.------------------------------------------ 
 
 
 
 
 

LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. EDGAR IVÁN ARROYO VILLARREAL 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 


